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Guayaquil, 3 de Mayo del 2010. 

RECIBIDO. 

Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, cumplo con informar a ustedes la 
transferencia de acciones operada en la Compañía J. B. FIERRO CIA. LTDA. la misma que es 
así. 

CEDENTE RUC PARTICIPACIÓN CESIONARIA Cl 
Fierro Ulloa María Mercedes 0908524481 750 Fierro Ulloa Ana María 0904882529 

Quedando por tanto el capital suscrito de la compañía de las siguientes cuantías y formas: 

ACCIONISTAS PARTICIPACIONES % CL 
Fierro Ulloa Ana María 1500 50 0904882529 
Fierro Ulloa Isidro José 750 25 0908524325 

Fierro Ulloa Juan Benigno 750 25 0908524440 

La cedente ha transferido a favor de la cesionaria acciones de que era titular o propietaria en la 
compañía de mi representación. 

De conformidad con el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de Compañías se han presentado y 
entregado los títulos objeto de la transferencia, los mismos que se han anulado y emitido uno 
nuevo a nombre del adquiriente. 

Tanto la cedente, Fierro Ulloa María Mercedes, como la cesionaria Fierro Ulloa Ana María son 
de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

hue Elis a ico y) 
Sra. Ana Esther Ulloa Neira 

Gerente General 

CAL 0900556374 
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6 FIERRO ULLOA o oocamomoccamacao => 

7 CUANTIA: INDETERMINADA. 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, el día uno de 

10 septiembre del dos mil nueve, ante mí, doctor 

11 FRANCISCO YCAZA GARCES, abogado, Notario Titular 

12 Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece la señora 

13 MARIA MERCEDES FIERRO ULLOA, ejecutiva, casada 

14 con el señor GUILLERMO ALFONSO ORELLANA 

15 NAVEDA, ejecutivo, quien comparece en señal de 

16 aceptación, ambos por sus propios derechos; y, la 

17 señora ANA MARIA FIERRO ULLOA, divorciada, 

18 ejecutiva, por sus propios derechos. Las 

19 comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, 

20 domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, capaces para 

21 obligarse y contratar a quienes, en virtud de haberme 

22 presentado sus documentos de identificación, de 

23 conocer doy fe. Bien instruidas sobre la naturaleza y 

24 resultados de la presente escritura de CESION DE 

25 PARTICIPACIONES, a la que proceden como queda 

26 expresado y con amplia y entera libertad; para su 

27 otorgamiento me exponen la minuta del tenor siguiente: 

28 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, 
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sírvase incorporar una de transferencia y cesión de 

participaciones de ia compañía J.B. FIERRO C.LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte, como cedente, 

MARIA MERCEDES FIERRO ULLOA, acompañada de su 

cónyuge, el señor GUILLERMO ALFONSO ORELLANA 

NAVEDA, quien comparece para autorizar y acepta la 

presente escritura de cesión de participaciones de la 

parte proporcional que le corresponde por la sociedad 

conyugal que tienen formada; y, por otra, en calidad de 

cesionaria, la señora ANA MARIA FIERRO ULLOA. Las 

comparecientes son domiciliadas en esta ciudad de 

Guayaquil, ecuatorianas, legalmente capaces y sin 

impedimentos para celebrar este contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía J.B. FIERRO C. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil el dieciséis de 

mayo del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo primero 

del cantón Guayaquil, doctor Marcos Diaz Casquete e 

inscrita en el Registro de la Mercantil del mismo cantón 

Guayaquil, el veintisiete de diciembre del dos mil uno. 

DOS) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía, celebrada con carácter de Universal en 

Guayaquil a cuatro días del mes de agosto del dos mil 

nueve, nueve horas, con el voto unánime de los socios 

que representan la totalidad del capital social pagado, 

autorizó a la socia MARIA MERCEDES FIERRO ULLOA 

hu
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para que transfiera las setecientos  cincug 

participaciones sociales que posee y le pertenecft* 

esta compañía, transferencia que hace a favor dé 

MARIA FIERRO ULLOA. TERCERA: TRANSFER 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedente 

expuestos, la compareciente MARIA MERCEDES 

FIERRO ULLOA, cede en venta real y efectiva 

setecientos cincuenta participaciones sociales que 

posee en la compañía J. B. FIERRO C.LTDA., favor de la 

señora ANA MARIA FIERRO ULLOA, con todos los 

derechos inherentes a las mismas, quien manifiesta en 

este mismo acto aceptar la transferencia hecha a su 

favor. CUARTA: PRECIO.- El justo precio de 

compraventa de las acciones objeto de este contrato es 

de SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la cedente recibe 

en efectivo y al contado y a su entera satisfacción, sin 

opción a reclamo futuro por este concepto. QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION: La cesionaria, ANA 

MARIA FIERRO ULLOA, queda autorizado para obtener 

que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la Inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, así como al margen de la matriz de 

escritura de constitución como lo ordena la Ley. SEXTA: 

DOCUMENTOS — HABILITANTES.- Se acompaña 

certificado del representante legal de la compañía J.B. 

FIERRO C. LTDA., con el que se acredita que la Junta 

General Universal de Socios celebrada el cuatro de 
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agosto del dos mil nueve, (a las nueve horas), con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a la 

socia compareciente MARIA MERCEDES FIERRO 

ULLOA para que transfiera las setecientos cincuenta 

participaciones que posee en la compañía a favor de la 

cesionaria ANA MARIA FIERRO ULLOA en este 

contrato. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo atentas a la naturaleza de este 

contrato. f) Pedro Escobar Espinoza. Abogado.- 

Registro número tres mil cuarenta y seis. Es copia.- Las 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido 

del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. La cuantía 

de esta escritura es indeterminada. Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a las 

otorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo. Doy fe.- 

Oh ouc, Umeredo Varo Tilo 
Sra. MARIA MERCEDES FIERRO ULLOA 
c.c.No. 09085244 3-1 

c.v.No, 01979255 

El 
SR. GUILLERMO ALFONSO ORELLANA NAVEDA 

C.C.No. 990 ASA 2362 

C.V.No. 074 - O4P6 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA J. B. FIERRO C. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
NUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil, el cuatro de agosto del dos mil nueve, 
las nueve horas, en el local ubicado en la Cale Escobedo 

    Extraordinaria de Socios, de la Compañía J. B. FIERRO C. LTDA. 
(SEMILSA), al tenor de lo que dispone el art. 238 de la Ley de 
Compañías, con los siguientes socios: 1) Ana María Fierro Ulloa 
con 750 participaciones, 2) Isidro Fierro Ulloa con 750 
participaciones, 3) Juan Fierro Ulloa con 750 participaciones y 4) 
María Mercedes Fierro Ulloa con 750 participaciones, dando un 
total de 3.000 participaciones de $0,40 ( Cuarenta Centavos de 
Dólar de los Estados Unidos de América) cada participación, 
encontrándose presente la totalidad del capital social con el objeto 
de conocer el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones que hace la Señorita María Mercedes 
Fierro Ulloa a la Sra. Ana María Fierro Ulloa. 

Por decisión de la Junta, preside la sesión el Sr. Isidro Fierro Ulloa 
como Presidente Ad-Hoc y actúa como secretaria la Gerente 
General Sra. Ana Ulloa De Fierro, quien constata el quórum 
reglamentario y confirma que se encuentra presente la totalidad del 
capital social. 

Instalada la sesión y analizado el tema del orden del día, de parte 
de los socios de la compañía, se resuelve de forma unánime lo 
siguiente: 

1.- Autorizar la cesión de las 750 participaciones que tiene la Sra. 
María Mercedes Fierro Ulloa a la socia Ana María Fierro Ulloa, 
quedando conformado el capital de la compañía de la siguiente 
manera: 

 



  

  

  

    
SOCIOS PARTICIPACIONES 

FIERRO ULLOA ANA MARÍA 1500 

FIERRO ULLOA ISIDRO JOSE 750 

FIERRO ULLOA JUAN BENIGNO 750       
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REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REGDTAO CN, euaracis 

IDENTIFICACIÓN Y CEDCLACIÓN al 

... No 090852448-1 - 

  

APELLIDOS Y NOMBRES: 
FIERRO ULLOA... ¿ 
MARIA MERCEDES A 

   

     

  
BOLIVAR ISAGRARIO/ 

FECHA DE NACIMIENTOS “[973-12-29 | 

NACIONALIDAD ECUATORIANA : 
SEXO E 

  

  ESTADO CIVIL CASADO LPS tanclio, me 

ORELLANA NAVEDA e 

_ GUILLERMO ALFONSO ERA DEL CEDULADO ) 
  

- FIERRO FERNANDEZ JUAN BENIGNO 

PROFESIÓN : . 
COMERCIANTE 5, 

BSTUCO 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE EA MADRE 
OA NEIRA ANA ESTHER 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUAYAQUIL 
2007-14-15 > 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-11-15 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL      

  

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

IDECUOIOB524481<<<<<<<<<<<<e<<e< 
131229 F191115ECU<<<<<<<<<<<<<x 
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a A /   
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01 1992 

    

  

 



APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MANEDA PAREJA MIMFA V
IOLETA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDECIÓN 

GUAYAQUIL q 
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FEO DE EXPIRACIÓN 

209-0411 : DEL OIECTOR 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
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2009-04 06 
FECHA DE EXPIRACIÓN z a - . AE 
2021-04-06 FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
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NÚMERO CÉDULA 

FIERRO ULLOA ISIDRO JOSE 

  

GUAYAS GUAYAQUIL PROVINCIA CANTÓN 
TARQUI TARQUI ¿PARROQUIA * ZONA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

    q a 

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL] ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESION 
DR. FRANCISCO X. 

  

YCAZA GARCES 2 DE PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA MARIA 

3 MERCEDES FIERRO ULLOA A FAVOR DE LA SEÑORA 

4 ANA MARIA FIERRO ULLOA. 
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8 - Sra. ANA MARIA FIERRO ULLOA 

9 C.C.No. 070 1PÍZSAS . 
10 C.V.No. 0O1+-0A55 

13 A NS 
  

  

14 DR. FRANCISCO YCAZA GARCES 

15 NOTARIO XXIV DE GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

22 COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. - 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de septiembre del dos mil nueve, 

queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía J.B. FIERRO C. LTDA, 

autorizada por el Dr. Francisco Ycaza Garcés, Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, el día 1 de septiembre del 2009, 

mediante la cual la señora MARIA MERCEDES FIERRO ULLOA 

autorizada por su cónyuge Guillermo Alfonso Orellana Naveda cede 

750 participaciones sociales a favor de ANA MARIA FIERRO 

ULLOA, todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 90.557 a 
90.569, Registro Mercantil múmero 17.614.- 2.- Se tomó nota la Cesión 

de Participaciones a fojas 128.065 y 22.727: del Registro Mercantil de 
2001 y 2005, en su orden, al margen de las ¡ inscripcis es respectivas.- 
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AECID! GUAYAQUIL    
  

  

“+ DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
FIERRO ULLOA MARIA MERCEDES 750 FIERRO ULLOA ANA MARIA         
  

 


